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Entre los errore» político* no es el menor el despreciar 4 su rinl, 
creyendo que por su debilidad 00 puede causar daño.

Esta máxima da mayor estímulo ¿los osados, y mas esperanzas a loa 
malos; pero cuando se les reprime en sus primeros extravíos quedan des
animados , y pueden ser mas fácilmente atraídos al camino de la razón 
y de la justicia. . ;

La inconsideración de algunos ha ofrecido, por desgracia nuestra, 
i la Península algunas escenas, que en cieito modo empalian la gloria 
de nuestra revolución , aunque se consideren como obra sola del extra
vío de pocos: sus efectos se han propagado 4 varios puntos del reino; 
y la mala impresión que hacen no podrá menos de cundir hasta en lot 
países extrangeros; en los que nos conviene sumamente conservar la 
buena reputación que tenemos d: ser generosos, prudentes, Beles j 
constantes, pues que del éxito de nuestra conducta está acaso pendien
te la felicidad de millones de europeos. De nuestro juicio y modela
ción , repetimos , de nuestra fiimeza inalterable en sostener el sistema 
constitucional íntegro y puro,cual se ha jurado; de nuestra adhesión jr 
amor al Rey, de nuestra obediencia al Gobierno liberal que nos rige, 
y de nuestro sincero respeto á las Cortes ,depende toda nuestra dicha, jr 
la consideración y el respeto que no podran menos de tener las nacio
nes extranjeras i un pueblo verdaderamente grande y virtuoso. Pero 
no parece uno que cuando mas nos vamos acercando á.coger el fruto 
de nuestros glor.osos afanes y de los saludables efectos del sistema cons
titucional , se empeña con mas porfia el genio de la discordia en levan
tar su negra cabeza para sumirnos en una horrorosa anarquía, cuyos 
resultados serian probablemente muy funestos á los principales mo
tores de ella. Hombres desmoralizados, ansiosos de salir de ía nada i 
que su nulidad los condenó; hombres díscolos y turbulentos, dev rados 
de una ambición sin límit-s, y de una envidia morillera que los consia- 
m-'; hombres que no si.ben vivir sino en el desorden , y para quienes 
el b en es un mal , la tranqu.lidad un estorbo á sus perversos des.gnios, 
la obed:enc:i á las autoridades una sujeción intolerable, el respeto al 
Rey un acto de esclavitud , guardar decoro al Gobierno una bajeza; 
hombres d* esta especie se han empeñado en desfigurar nuestra revolu
ción , amancillar nuestra noble causa , y acarrear á España lodos los 
males que son consiguientes á la desunión que ellos profesan.

Como hasta ahora han gozado de una completa impunidad; como 
hasta ahora se les ha despreciado , han cobrado nuevo aliento, y parece 
que alimentan las esperanzas de conseguir sus depravados fines. Mucho 
puede contr.bu r i d.sa entar á esta clase de gente la generosa y lauda
ble resolución que acabi de tomar la diputación provincial de Cádiz, 
proclamando á la faz de Europa lot principios mas sanos en política, 
expresados con aquella noble energía que es propia de hombres libres, y 
que están dotados de un corazón recto. Con efecto, apenas fue conoci
do el man fi-sto de la d putacion de Cádiz en esta ciudad, produjo toda 
aquella saludable sensación que no podrí menos de producir en todos 
Jos espalóles juiciosos sinceramente adictos al Gob - roo, amanta» del 
Rey constitucional , observadores religiosos del código fundamental 
que nos rige , y deseosos de que se conserve ¡a representación nacional. 
Ño hay un solo hombre de juicio que no admire este sabio escrito, tan 
d>gno de la provincia de Cádiz, que puede gloriarte de haberle produ
cido , como lo estará 'Si. mpre de haber sdo la tabla de salvación do la 
indep-ndencia española. Parece que estaba la inmortal C-diz dst nada 
á dar por esre medio un nuevo impulso á la Opinión , rectificando las 
ideas, dsi pando los errores, y desalentando, ó nns bien aterrando á 
lo* ma'évolos, que con sus furiosos gritos , con tus continuo alborotos, 
con sus mix mas detestables , con sus asonadas y todo géu-ro de exce
sos intentan sumir á ta Nación española en un abismo de miles.

Solo resta ahora que las demás autoridades del reino, llena* del 
m;smn zelo, y de aquella energía que las circunstancias exigen, procu
ren del modo mas eficaz contener á los malévo'os, y no consien
tan en lo m» mínimo que nmzuno de estos perturbadores del or
den público ose en ad-lante salir He lo* lim t * que prescriban las le
yes : y qu* inm’d atam-nte qu- lo ¡ntent-n , sean contenidos con todo 
el ri?or que e*;je la te'ud púb'ica, dejindose ya de contemp ac-ones, 
puesto que la experiencia lia hecho ver que son p-rdidas para atraer 4 
esta cías-de g nt.s /-I ’er m.mj.t; Ja .mtirii.t.í egeeula Lt ¡ex: in- 
fí ndase bien esta td-a , y procúr se d. t mprrs onar a los enzañ ide* y 
a-duc dos que *• apoyan en el fa'so prnc.p o d ■ que tUui «1.■ ij-e.ir.-rai 
tn.t, ifue J ! 1 ler. Ia oH-d encia rs rl-bd.i á las -utoridades que ejecu
tan <a lev. y cuando esta *■ ha la h-cha y promulgada const iu.ioaal- 
m nte , no es dado .í n n un ind viduo el rtetpreiarla para d-sobrde-, 
scria : *u i,frl¡£ja'un e* cumplirla, y su Jerr.ój el «fe representar des-

pues de haberla cumplido. Este principio et tan fundadamente social, 
quesin él ao podría subsistir ninguna Torosa de Gobierne.

Madrid Dominio a 6 dé Mayo.

CORTES.
nauMsc'A dbl srSot surs.

Sesión extraordinaria del 3¿.
: Se abrió la sesión á la* ocho y media, y leída el acta de la anterior 

qardó aprobada.
Se aprobó el dictamen de la comisión de Comercio sobre que loe 

puños de ballena extrangetos para quitasoles y bastonea se sujeten al 
derecho de 30 por 100 sobre el avalúo de gí rs. docena.

Igualmente se aprobó el dictamen de la misma para que la pluma 
fina de avestruz, procedente de U tramar, pague un derecho de 30 por 
loo cuando venc en buque extranjero sobre el avalúo de ao rs. libre, 
y viniendo en buque nacional pague solo el a por 100 de administra
ción sobre el mismo-avalúo.

Asimismo se aprobaron dos dictámenes de la comisión segunda de 
Hacienda, que opinába no d.b a haber lugar á deliberar sobre las soli
citudes de pensiones de Dolía I.idra Sánchez y Doña Petra Campillo, 
en atención á la penuria del Erario.

La misma comisión opinaba debía señalarse el sueldo de s9 peso» 
al gobernador militar de Matanzas en la t»la de Cuba. Aprobado.

La misma comisión, en vista de la exposición de D. Francisco Ja
vier Barra, gefe «lela cacuela de caminos y canales, sobre aumento de 
su sueldo para gastos de escritorio fice., opinaba que ao debía hacerse 
novedad en este punto. Aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales, en vista dd espediente 
promovido por el gefe político de Aragón , á causa de la imposibilidad 
de egercer sus funciones dos individuos del ayuntamiento de Almo- 
nacid, opinaba que solo debía hacerse efectiva la reelección cuando 
faltase algún individuo de los ayuntamientos. Aprobado.

La misma comisión opinaba debía vo’verae al Gobierno, v pasar 
4 informe de la diputación prov.nclal el expediente promovido' por ;1 
ayuntamiento de Coria, á fin de que se Je permita vender una dehesa 
de sus propios y 23 pedazos de baldíos para reparo de ¡as casas con
sistoriales. Aprobado.

El Sr. Abreu presentó una proposición para que el derecho qu- se 
cobra á los que pasan del campo de b. Roque a G¡í>ia!UT se :i:vi; rt 1 en 
obras públicas y en las cavas de beneficencia. Se d:clin> comprendida 
en el articulo 100 del reglamento, y se pasó á la comisión segunda de 
Hacienda.

La comisión de Instrucción pública opinaba deb a eccedcrse á la 
solicitud de D- Josef Fernandez Losada, alcaide const.tuc.onai de San
tiago, y catedrático de matemática» de aquella universidad, sobre qua 
»e le confiriese la propiedad de esta cátedra, que desempeñaba int.n- 
aamente. Aprobado.

Las Cortes quedaron enterad» de una exposición de la diputación 
provincial de Aimcría, en la que al tiempo de noteiar su insta se on 
manifestaba tu gratitud á las Curtes por el dccr.to de d.v^.on del ter
ritorio español.

La com.sion de Diputaciones provinciales , habiendo examinado los 
estatutos de la nueva sociedad económica de l’uetto- Rico, opinaba de
ban aprobarse, redactando solo ios artículos 33 y 34 de un modo mas 
conforme al decreto de tí de Junio de 1813. Aprobado.

Igualmente se aprobó el dictam n de la com s on de Comercio , la 
que, cu vista de un expediente promovJo por - I cor su a do de C.d?, 
opinaba debían comprenderse entre los comerciantes por mayor ios na
vieros y fabricantes hacendados.

La comisión de Hacienda opinaba qu- pasas- al Gobierno para qua 
le instruyese el expediente promov.do por D. Fran_i—o R nco.a . fa
bricante de papel, sobre -1 recir.’o de derecho- mu > c país v contri
bución de patentas, y sobre no admitirse po: el mi nui’ ni > d- t era 
capital en pazo de H-rechos los b..h t.s proceden!.» del rcse .o de ou* 
dos iuiscs. Aprobado.

La com son primer» dr Lee slacion opinaba que -- nevase a la se
gur di el expediente sobre ac araci.v de ía ley de 8 de Jua-o de itácj. 
Aprobad©

Se pasó i la comisión Fe! .'si-st c» la s gu ente ad cío» dd S*. S¡oe- 
Op al a't. 3.'' sobre ruaras diocesano, •* , 'oio-qu ■ a as perso-as de
signadas para estas juntas se añada otea nombaaaa peí los pan.e pea 
legtfv."

be conrmió !» discusión de las ordenauras «a-lKar-s.
Árt. to. ■■ A cu.-qu era tai v.Juo d. ta na...mal local que



8o8
hubiese servido voluntariamente ett ella con honrad», actividad jr telo, 
si llegase el caso de entrar por saetía ó de otro modo en el sjivicio 
del egércitq paduan: 6 milici» nacional activa, se le abonar! para 
cumplir sil empeño en estas dos'ctises la cuarta parte del tiempo que 
hubiese servido en aquella, debiéndosele rebajar de los seis años señala
dos por la ley.”

El Sr. Romero se oposa é él * manifestando que ya que se había 
concedido i ios individuos de la milicia activa que voluntariamente 
entrasen 4 servir en d ejército la rebaja de una mitad del tiempo 
que hubiesen servido , debía concederse igual gracia á los individuas 
de la milicia local que se hallasen en igual caso, en atención i loe 
servicios que presta dicha milicia.

El Sr. Infante contestó que el servido de la miticia activa era mas 
penoso que d de la local, porque estaba expuesta á salir de sus provin
cias, y operar como d ejercita permanente t ademas de que si se hacia

5¡nal rebaja i los milicianos voluntarios locales, el servicio del ejército 
uraria pocó', y no se tendría i este tan bien dispuesto como los extraéis' 
geros en cato de una necesidad.

El Sr. Zulaeta apbyó las razones del Sr. Romero, añadiendo que 
los milicianos provinciales tenían su paga, y se les rebajaba el tiempo 
que servían fuera de su ptovincia, al pato que lot locales no cobraban 
sueldo ni prest alguno, te veetian 4 tu costa, y hacían un servicio mas 
continuo que el de la milicia provincial cuando cata no estaba sobre las 
armas.

El Sr.- Valdés (D- Cayetano) apoyó el artículo, manifestando que 
estaba ya aprobado en una disposición anterior del Congreso; y se opu
so á que te diese mas aumento á la rebaja, porque con él resultaría que 
loe soldados servirían poco tiempo, y no podrían adquirir la instruc
ción necesaria, como debía ser, para que nuestro egército estuviese en 
igualdad con lot extranjeros aunque fuete pequeño-

El Sr. Alix se opuso al artículo, manifestando que el servicio que 
hacia en el día la milicia voluntaria era igual al del ejército en mu
chos puntos, lo cual la hacia acreedora a que se la dispensase igual 
gracia que á la milicia activa en la forma indicada por el Sr. Romero.

El Sr. Paterna manifestó que era precito tener presente que no to
das las milicias locales estaban en igual grado de instrucción ; pues en 
laa aldeas no habían unido la misma proporción de armarse é instruir
se que en las poblaciones grandes, y de consiguiente si te aumentaba 
la rebaja se exponía la nación á no tener ed el ejército soldados ins
truidos , y que pudiesen competir con loe extranjeros, particularmente 
en la artillería y caballería.

El Sr. Oliver contestó que había visto pueblo* pequeños en que la 
instrucción de loe milicianos era igual á la de las capitales, y de consi
guiente aun cuando fuesen á servir en el ejército iban ya formados, y 
no costaba mucho tiempo el disciplinarlos; lo cual, junto con haber 
milicianos de todas armas, y con los servicios que prestaban, les hacia 
acreedores I igual gracia que i los provinciales; ademas de que en aten
ción i la «dad que se requiero pera entrar en el ejército, nunca teria muy 
considerable el tiempo del abono; por todo lo cual apoyaba lo pro
puesto por el Sr. Romero.

El Sr. Orases apoyó el artículo, manifestando que no era general la 
instrucción de los milicianos en los pueblos cortos, pues en algunos no 
tenian ni ann fusiles; y por lo mismo sin desconocer los servicios he
chos por la milicia local, que habían sido y eran importantes, opinaba 
no debía aumentarse la rebaja.

Se declaró este asunto suficientemente disentido, y quedó aprobado 
el artículo.

Art. ■ t. » Para tambores, pífanos y cornetas podrán reclutarse jó
venes que no bajen de la edad de 14 años, con tal que presenten licen
cia de sus padres ó curadores, hagan constar tu buena conducta, no es
tar procesados criminalmente, y que te obliguen á servir hasta la edad 
de ■ 8 años. En llegando é ella se les preguntaré si quieren continuar 
en el servicio; si respondieren que sí, se les tomaré juramento como é 
los demás soldados, y quedaría sujetos á las penas graves de ordenanza; 
si dijeren que no es su animo continuar en el servicio, te les dará su 
ISkncia absoluta; pero quedarán sujetos é la contribución de reempla
zos , sin que se lea abone el tiempo que hubiesen servido en clase de jó
venes.

El Sr. Paterna observó que en este artículo no se comprendían loa 
trompetas , lo que en su concepto era necesario; y que tos que te reclu
tasen para tambores creía debian tener mas edad que la que se señalaba 
en el articulo, porque si no, no podrian sufrir las fatigas de la milicia.

F.l Sr. Infante: La comisión no tiene dificultad en que se ponga en 
el articulo que se recluten los trompetas de la edad que se séllala para 
los tambores; pero ha tenido presente que un muchacho de 14 años no 
puede manejar su caballo. Ademas se sabe bien que la defensa del sol
dado de caballería es puramente individual; tiene que batirse el solda
do cuerpo á cuerpo con otro, j como esto no lo podría hacer un joven 
de 14 años, he aquí ia razón que te ha tenido para que los trompetas 
tengan la misma edad que lot soldados, porque de otro modo no se con
seguiría d objeto que se deseaba.

f¡ Sr. Paterna contestó que era cierto que un muchacho no podía 
manejar su caballo; pero que tampoco teniendo una corta edad podía 
llevar la ceja.

El Sr. Valdés (D. Cayetano): Yo desearía que los tambores tuvie
ran la misma edad que lo» soldados; pero es imposible, porque no hay 
ningún hombre que sea capaz de aprender á tocar el tambor. Todas 
las fallas y defectos que tienen loa muchachea son indispensables; y es 
preciso A renunciar á tambores, ó que sean esto» como se propone. En 
loa trompetas no 1 acede lo ameno, poique tai como no hay un hom

bre que pueda tocar bien el tambor, tampoco hay nn muchacho que 
pueda manejar -bien el caballo, limpiarlo, peinarlo 8cc. Sin embargo, 
podrá tocar la trompeta, y en punto á la defensa no la baria , porque 
echaría á correr. Asi pues el artículo debe pasar conforme está : la idea 
que en él se lleva es la de que no suceda lo que hasta ahora, á saber 
que sienta plaza un muchacho sin licencia de sus padres; y los inconve
nientes que de aquí resultan los salva el artículo. Dice este ademas que 
ae le pregunte á ios 18 años si quiere continuar en el servicio, ya sea 
en clase de roldado ó en la de tambor.

Esta ó'titna clase en la milicia está muy abatida, porque lleva la 
librea de la casa Real, y asi es que apenas hay muchacho que llegue á 
los ■ 8 años que no arroje la caja y tome rl fusil; y esto, repito, no es 
porque tenga que-hacer alguna cois degradante, sino porque es eviden
te que lleva la librea de la casa Real; asi que en mi concepto deba 
aprobarse el artículo.

Después de varias observaciones del Sr. Moreno quedó aprobado.'
Art. ia. » Si estos jóvenes por su. rudeza ó mala conducta incor

regibles 1: hiciesen inútiles ó perjudiciales, podrán ser despedidos del 
servicio en cualquier tiempo. Aprobado.

Art. 1 g. » Los voluntarios que no entren é servir en el ejército 
permanente por sustitución de otros individuos tendrán derecho de 
elegir el arma á que quieran ser destinados, si tienen las calidades ne
cesarias.”

El Sr. Paterna manifestó que loa individuos de que trataba el ar
tículo debían t<-ner derecho á elegir el cuerpo donde querían servir.

El Sr. Valdés ( D. Cayetano) dijo que empezando el articulo * lot 
voluntarios que no entren” no se expresaba bien claramente la idea 
principal, y que debería ser la palabra voluntaros un adjetivo de mezas 
ó mahiduos, que sera por donde debería empezar este.

Habiéndose conformado los Srts de la comisión con estas dos mo
dificaciones, quedó aprobado el artículo en los términos siguientes: 
» Los que entren á servir voluntariamente en el egército permanente, 
y no por sustitución de otros individuos, tendrán el derecho de ele
gir arma y cuerpo á que quieran ser destinados, si tienen las calidades 
necearías.”

Art. 14. » Los voluntarios de que hab'a el artículo anterior no
servirán para cubrir el cupo de ningún pueblo. Aprobado

Art. 15. » Antes de extender la filiación, tanto á los que entren 
é servir por sorteo como voluntariamente, se les leerán las leyes pe
nales. La filiación re concebirá en los términos Siguientes:

» N. de tal, hijo de N. y de N. de cual, nacido en tal putblo, 
tal partido, de tal provincia, en tal día, ms y año, y avecindado con 
tal oficio en tal pueblo,-correspondiente á tal partido de tal provincia; 
su estatura, pies, pulgadas, líneas ; su religión C. A. R.; sus señales es
tas: pelo negro , ojos pardos , calor trigueño , cejas rubias , nariz agui- 
leña, una cicatriz 4 lunar en tai parte, en la cara, cuello ó mano: 
entró á s-rvir por seis años voluntariamente, ó por torteo, ó por sus
tituto de tal individuo, de tal pueblo y de tal partido ó provincia , ó 
por sustituto de tal pueblo, partido y provincia, en tal pusbfo, de 
tal partido y provincia, en tal día , mes y año; se le leyeron las penas 

ue previene ía ordenanza; se le abollan en su caso un año por dos que 
a servido en provincia en la milicia activa , y por entero el que ha 

servido en guarnición ó campaña, y seis meses por dos años qu-í ha 
servido en la miticia local, debiendo rebajársele de los seis años seña
lados por la ley ; y lo firmó, ó por no saber firmar hizo la señal de la 
cruz, quedando advertido de la legitimidad de este documento justifi
cativo; siendo testigos N. y N. que' también lo firmaran.”

Nota 1.* Fue destinado á este regimiento de infantería de tal, ó 
de caballería, ó de artillería ó de zapadores.

Firma ó señal de la cruz del interesado.
Firma del encargado del detall.

Nota 1.* Hizo el juramento de fidelidad á las insignias en la revis
ta de tal dia, mes y año.

Firma ó señal de la cruz del interesado.
Firma del encargado del detall.
El Sr. Valdés (D. Cayetano) opinó que debería añadirse á este ar

tículo un requisito mas, cual era el que fuese concciéo todo aquel que 
entrase á servir voluntariamente , ó al menos diese algunas garantías, 
CU cuyo caso los cuerpos se compondrían de gente muy brillante.

El Sr. Pedralvez: Ruego á los Síes, de la comisión que nsuden del 
artículo las palabras peto negro, cjos pardos, calor trigueña y cejas ru
bias , porque este es un L.n>>m¿no que jamas se lia visto, y cua quie
ra se podría reir de que se hiciese esta mezcla en el articulo; por lo 
mismo se puede poner, cejas roblada 1, ó igualmente negr.ss,y los 
ojos lo mismo;y de este modo no chocaia , como ,oc.de alora.

En seguida se aprobó el articulo poniendo ajas negras y ctjas neg as.
Art. 16. o Para justificar la entrad■ y abono o< cua qui r r dula 

voluntario será presentado al com sano de guerra, y si n<> lo hubiese, 
al alcalde constitucional , á fin de que dé una ceittuac.on Ichacirnte 
que acredite su entrada en el sen icio para >os electos convenientes, 
precediendo el reconocimiento de tos facultativos dei cucipo de no te
ner defecto personal.” Aprobado.

Art. \p. » Solo se podrá entrar á servir en el ejército pcim.mer.te
por los medios expresados en este captulu, ú obi.iiu.nco p.aza de 
alumno en los colegios militares.” Aprobado

Art. s8. -Quedan por consigunnte inhabilitad-»* para entrar i 
servir en el ejército español los extranjeros que no obur.tan caita cis 
aaturalcza.”

El Sr. Romero op;nó que seria mejor redactar el artículo diciendo: 
u Los extranjeros que no Layan obtenido carta de naturaleza quema



por consiguiente inhabilitado» para entrar á tetrir en el ejército es
pañol.”

El Sr. Inrante manifesté que el objeto de la comisión era. que no 
pudiesen servir en el ejército los extrangeros que no estuviesen natura
lizados en España, y que se podrían suprimir las palabras que no extin
gan tarta Ae naturaleza para mayor claridad del articule.

Se aprobó en seguida el articulo en los términos indicados.
Art. 19. «Tampoco se admitirá ningún cadete en lo sucesivo.” 

le retiró la comisión.
Art. so. « No se permutará el servicio militar por el pecuniario.” 

Aprobado.
Art. il. «No durará el servicio en el egército permanente mas 

de seis años, sino en los casos que expresan los artículos siguientes.” 
Aprobado.

Art. ia. » Podrá continuar el servicio en el egército permanente 
baste completar 11 años el que haya cumplido un' nota indecorosa el 
tiempo di su primer empeño, no pudicndo reengancharse de una vez 
por mas dt dos años.”

El Sr. Paterna dijo que no sabia qué razón podía haber para que en 
tolo ios casrs que se indicaban pudiese el soldado servir mas de seis años.

El Sr. Herrera contestó que este estaba conforme con lo que se es
tablecía en la ley orgánica del egército, en la cual cuando se discutió 
se tuvo presente que los soldados vicos no solían tener demasiado amor 
al servicio, ni tendrían aquel espíritu venaderamente patriótico que 
era necesario á favor dei sistema que felizircnt-' nos rige

El Sr. Valdés (D. Cayctaro) opinó que el reenganche de que se 
hablaba en este articulo debería ser solo por un año.

El Sr. Grises contestó que no se podía expresar lo que proponía el 
Sr. preopinante , porque el soldado que tan so o se reenganchase por un 
año perderla !a afición al servicio, pensando siempre en que iba á cum
plir su liccnc a.

Se declaró este asunto suficientemente discutido, y quedó aprobado 
el artículo.

Art. 13. » También podrá continuar el servicio en el egérc:to per
manente después de cumplido su empeño el que durante este haya ob
tenido al menos el empico de cabo." Aprobado.

Art. 24, « No se admitirá ningún mdividu > que después de los
seis añes haya tomado la licencia absoluta y sepirjj. se del servicio.”

El Sr. Saavedra manifestó que no sabia cuál podía ser el motivo 
que tuviese la comisión para privar á un individuo de poder volver á 
entrar en el servicio, porque podía muy bien suceder que rom .-.e un sol
dado su licencia absoluta confiado en que encontraría en su casa algún 
recurso, ó que podría adquirirse el sustento necesario, y hallarse bur
lado , en cuyo caso no le quedaba otro recurso que volver á servir en 
el egército.

El Sr. Infante contestó que la comiaion había tenido presente una 
razón política para extender el artículo en estos te:minos; porque si un 
individuo del egérc.'.J sil vi.ndo s is años p.rdm el apego al trabajo, era 
clero que sirviendo 11 lo perdería con mucha mas razón.

Después de una ligera d scusion se aprobó el artículo, añadiendo 
1— palabras siguientes á propuesta d'i sr. Infante , torno no jta torno 
ju/títuto, con lo cual se suspendió esta discusión.

Se mandaron agregar al acia dos votos contraríen á la aprobación del 
art- 10 de las ordenanzas militar.s : el uno d: los Sres. Unges, Nú- 
Hez, Valdés (D. Cayetano) , Velasen, Vii ivieja, Aiix y ctros acho
tes , y el otro de los Sres. G iroz, Ronn.ro y Areilano.

Se mandó pasar á la comisión la siguí, nt: adic.on del Sr. Becerra al 
art. 14 ds las ordenanzas militares, ipr.iba.io .n esta sesión, qua decía 
asi: » Pido que se añada á mtnut que je prúente al íemitió Aetpuet At 
otrif-'caAo el reemplazo."

Se continuó la discusión sobre el proyecto de instrucción sobre el 
gobierno eco:.nmico polit co de las provincias.

Art 11. «En el me» de ■' btubre de cada año formarán los ayunta
mientos y emitirán á la diputación provincial el presupuesto de ios 
gastos púb icos ordinarios que deban bsiem c.i todo el año siguiente 
á costa de los fooclo» d: propios y aib l. ios. Formarán y remitirán al 
mismo tiempo otro presupuesto del valor de estos fondos, y si no al
canzase para cubrir el piesupu sto de gastos, propondrá á la diputa
ción los nuevos artotti o. que estimen conven.ent.-s para cubrirlos , ma
nifestando el cálculo p.udencial de sus productos, ejecutándolo todo 
con la mayor claridad y distinción.

I) spues de una ligera discusión quedó aprobado el artículo.
Habiéndose pasado las tres horas de reglamento , levantó el Sr. pre

sidente la sesión á las once y medra.
Seeiuti ordinaria Ael 3S.

Se abrió esta á las ©n;e y media con ia lectura del acta de la ante
rior , la cual quedó aprobada mandindo agregar á ella el voto particu
lar del Sr. Alrarez Gutiérrez, contrario al sentido en que se había 
aprobado el mensaje.

La comisión de Legislación presentó su dictamen sobre la instare s 
del duque de Frías, que como participe en las a cabalas y diezmos so
licitaba el pago de algunas cantidades que se le adeudaban; y opinaba 
que viiu-ooo ia exposfeton d-anuda de todo documento n - podían las 
Cortes reso.ver sobre esta solicitud, y podía el interesado usar de su de
recho. Apunado.

La comisión segunda ae Hacienda presentó los siguientes dic
támenes.

Uno sobre la exposición de D. Diego Rrai'W de Lira, en que so
licitaba que en alune n > sus sirri.ioi se declarase no oint.r.’e ; < .1 ¡>o
der ser empleado en ia Hacienda nacional la circunstancia da u*> gozar

sueldo alguno: la comisión opinaba debía accedería á su solicitud. 
Aprobado.

Otro sobre Is instancia de D. Manuel María Brsccurt para que se 
le colocase en el Cred to público en atención á sus servicios y d mas 
razones que exponía: la comisión opinaba d bu pasar esir expediente 
al Gobierno para que lo tomase en consideración Aprobado.

Otro sobre la instancia de D. Carlos Opima, para que eo atención 
á sus servicios se le recomendase al Gob.etno, a fia de que le co oca-e 
en un destín, adecuado á sus circunstancias: la com-sion era de pare
cer que en atención á los inform:* qu, d-oa en favor suyo el intenden
te de Cuba d bia accederse a su souc tud. Aprobado.

Otro sobre la solicitud del cabildo de ia colegiata ds Córdoba sobre. 
qu? se le pagasen varias cantidades atrasadas de tas que íe cstauan con
signadas sobre tercias reales: opinaba ia com.sion que el cabi.c s cebía 
acudir al Crédito público, por donde se le despreciaría la certificación 
correspondente con arreglo á los decretos vigent.s. Apiobado.

Otro subte la indicación de un br. diputado en las aoter ore» Cor
tes para que se examinase si la circular expedida por e! m n strr de 
Hacienda en 19 de Mayo de 82 l, acerca de as pesquisas que podían ha
cerse pita averiguar ,us contrabandos, era contrario á ias eyes Vigen
tes: ia comisión opinaba que era confirme á Us regias preser tas en 1* 
Constitución , y que debía archivarse este expedente. Apiobado.

La comisión de D puta.iones provinciales, intrrnanjj > ,bre la 
exposición de ia de bvvjla,paa que se autorizase á les ujur.t.ni crtos 
para suponer arbitrios á vanos puchos qu, carecían de dios, opinaba 
que drbia accederse á esta solicitud. Ap o bailo.

Las comisiona» de Oorn rcio y M-r*na f <ta Tiiu <iel *xp-<l:entfi 
inslauiado por eJ c pitan general é inúndente de ia is a de Cuija , so
bre que se habinuse como de cuaita c ase á un puerto ds la m .oiz, 
opinaba qua debía acordarse asi Aprobado.

La comisión de Vis ta del G edito público presentó su dictamen 
para que s: pasase á lacomisicn de Cas. s d. r.-spomaboidad , donde t« 
bal aban los antecedentes, un expedienta aobie capitai.za.ioi.es. A,re
bajo.

La ccmisioa de Marina , en vi.tt del exp-.dicnte rtlat’vo al abono 
de tiempi á los oficiales de la armada, que retirado, antes de la últi
ma guerra habían vuelto al setvicio durante ella; y en vista de los dic-~ 
támenes tanto del Gobierno como del conseja de E-.tado , ep nab: que 
aunque no debía obstar para esta abono de tiempo el habéis: reí :ado 
del servicio, podía pasar este asunto á la comisión deGucria. Aprobado.

Se leyó y se mandó quedar sobre la mesa un dictamen de la comi
sión de Lomare ¡o sobre la exposición de Ja junta de accionistas de la 
compañía de Filipinas, acerca de las cantidades que se le debían con 
motiro del privilegio que se le había concedido para introducir géne
ros dal Asia por valor de 40 millones-de re.

Igualmente sa leyó y se mandó quedar sobre la mesa un dictamen 
de la comisión segunda Eclesiástica, acerca del expediente prcmov.do 
sebre las dificultades que ofrecía el cobro de la contribución de i clero 
ea Cataluña.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Comercio, la cual en vis
ta de la solicitud dal caballero Corsel , sobre que se le permit tse ex
clusivamente, y por espacio de ao años, ¡otro, ucir en España came
llos; y habiendo tenido presente los informes que sobre ote p_: 
daban tanto el Gobierno como la tocu-dad económica y la ccmis.on de 
Agricultura , opinaba que s: p. d. ia acceder i e»ta solicitud , si no fu ra 
por lo qu: se prevenía en ei decreto de a de CCtubr: de fiao; pero que 
sin embargo, atendiendo á lo ventajoso que s.r.a aclimatar los came
llos en Ispiña se podía conceder al caballero Corsel por tiempo de :a 
años el p rmiso que solic.taba, declarándole como inventor • v qu: ale
mas se auurizaae al Gobierno para que pudiese conceder a c tro» e,ia 
gracia- Aprobado.

Se aprobó un d.ctamea de la comisión primera de Legislación so
bre que se concediese la dispensa de edad que soiic'taba l). Mariano 
Santos • natural de Nueva-L.paña, para poder adm:n strar »ua bicr.s.

Igualmente se apiobo otio de ia misma, relativo a qua debía ac
ceder»: á la instancia d- D. Francisco oanchiz Arfora, sobre que ta 
conmutase el grado de bachiller en cánones en et de l.yn.

La misma comisión , en vista de la exposición de D. Juan y D. An
tonio Mensa:vez, hermanos de D Martin, cinón go que fu: d ■ la ca
tedral de Jaén, sobre qu- las Cortesía sirviesen occ arar valida uu 
clausula del testamento de este, por la que dejaba sus bienes a una ca
pilla , era de parecer que no siendo esta sol te tud conforme á ¡as h y:, 
vigente», y no exigiendo providencia ni aclaración alguna, drtua dec.a- 
rars: no haber lugar a deliberar sobre ella. Ap-obado

La ci m sion de Legis'ación, en vista de la exposición de D Ju-n 
de Dios Montero , lego secularizado del orden de Tiin tar es car* ¡L, 
de la c udad de Cordobe, en que pedia sa le abonase por dicto con
vento1 la cantidad que ic pertenac a por su legitima, y que Kilia p.-ici- 
b:do este, y que te declarase por punto gener-1 que todos los .. . ven
tos debían volverlas igualmente á loa tov.duos que se »¡cu!t.z« «. 
era de parecer, que sirndo propias de loa conven!..» esta» .isi. > 
no debían devolverse i los religiosas a quienes ‘■ib »n pertenecido , y 
si debían abonárseles os rod tos de aquellas. A proba lo.

A la C’jm.s o. nombrada para prninur ia m nula del mersace a 
S- M. v mandaron pasar varias adiciones hechas a ei por los ,'sre: ue 
d.ron y ¡hado.

Se i v i una pnpci-i: on de los 'r1,. Infame. I.1H0 , Grases. Se- 
giren t L-oreate v buque , en a cuii pe.:> 1 n a las Cortes que de n., 
p opio V aói tr-o» dJ 11 C il bl de l >f i ' u-.a . - . ¡Js . 'r<t* ‘ -
die..U. pasiones a las viudas, madres, rujas ¿te. del subten e.. te ,. .
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_ toldados del regimiento de Navarra, asesinados en aquella ciudad.
1 Se declaró comprendida en el artículo too del reglamento.

El Sr. Infante la amplió en seguida, manifestando que los Sres. que 
liabian firmado esta proposición pedían que te diesen estas pensiones de 
los propios de Oí i huela, porque creían que este pueblo debía pagarlas, 
pues era constante que tanto las autoridades de ¿1, como los demas ve
cinos del pueblo, podían haber impedido aquellos asesinatos, pues que 
constaba que la tropa se había defendido.

En seguida se admitió i discusión.
El Sr.Gomez Becerra se opuso á esta proposición, manifestando 

qne aunque convenía en lo esencial de ella, no creía deber acordarse lo 
une en ella se contenía hasta que el Gobierno informase sobre este su- 
Geto> y |¿ sombrase una comisión especial que entendiese en este solo 
asunto.

Habiendo manifestado el Sr. Infante que no tenia inconveniente en 
que se mandase pasar esta proposición i una comisión, se acordó pasa
se i la He Premios.

Se leyó una exposición de los individuos de la cuarta compefila del 
primer batallón de la miticia nacional de esta corte, en la cual, después 
de manifestar su sentimiento por lot desagradables sucesos de Catalufa, 
pedían ser destinados é la persecución de aquellos facciosos, las Corles 
la oyeron con aprecio.

Se leyó un oficio del Sr- secretario de le Gobernación de le Penín
sula , manifestando que cuando había llegado A sus manos el que le ha
bían pasado los Sres. secretarios de las Cortes en el dia de ayer, comu
nicándole la resolución de estas para que se procediese 4 la averigua
ción de loa delincuentes en los sucesos de Orihncla, había dado ya ór
denes al gafe político de Murcia para que procediese 4 esta averigua
ción. Se mandó pasar este oficio 4 la comisión que entiende en este 
asunto.

Se leyó y te mandó quedar sobre la mesa el dictamen de la comi
eron di Diputaciones provinciales acerca de la exposición de la de 
Aragón , para que ae autorizase á los ayuntamientos de algunos pueblo* 
de aqu^la provincia para acordar algunos repartos cuando careciesen de 
prop'os y arbitrios.

La comisión de Marina , informando sobre la exposición de Don 
Lorenzo Gisbert, en que ofrecía proveer los arsenales con jso9 codo* 
cúbicos di madera de Italia pata la construcción de buques , 4 cuya 
consecuencia pedia el Gobierno se le autorizase no solo para recibir 
estas maderas, sino para admitir también otras extrangerat que no te pu
diesen proporcionar en el reino , opinaba que te debía autorizar al Go
bierno como lo solicitaba, aunque debía este procurar que en lo suce
sivo no hubiese necesidad de acudir al extrangero para proveemos de 
este género. Aprobado.

La comisión de Hacienda, en vista del oficio del Sr. secretario del 
mismo ramo sobre que te autorizase al Gobierno pera colocar con al
gún sueldo 4 los tris escribientes auxiliares de aquella secretaría ( cuya 
instancia remitía), y que habían estado sirviendo su destino durante 
algún tiempo , 4 consecuencia de haberle* ofrecido el Gobierno que loa 
colocaría según sus méritos y adhesión al sistema, era de parecer que 
podían .las Cortes acceder 4 la propuesta del Gobierno , siempre que 
los seis escribientes hubiesen cumplido ya cuatro afios de servicio, si
guiendo con esta disposición la suerte de los demás meritorios.

Después de una ligera discusión , quedó aprobado este dictamen.
La comisión de Casos de responsabilidad, informando acerca del ex

pediente remitido por la diputación provincial de Jaén sobre los pro
cedimientos del gobernador militar de Marto* D. Antera Henriquez 
contra Gerónimo'Tellcz, vecino de aquella villa, era de parecer que 
dicho gobernador había infringido el art. *90 da la Constitución en 
el hecho de haber puesto preso 4 Teliez, y no haberle tomado declara
ción dentro de las >4 horas; opinando por lo mismo que había lugar 
á ía formación de cauta. Aprobado.

Cootínnó la disensión sobre las ¡untes diocesanas.
Art. 4“ » Por este afio no se hará la renovación de los vocales 

eclesiásticos de que trata el art. ia del referido decreto atendida la 
proximidad de la cosecha.”

El Sr. Gatos fue de parecer que la renovación de lot vocales ecle
siásticos debía hacerse antes de proceder á la distribución del medio 
diezmo de este afio, sin perjuicio de que las junta* actuales continua
sen entendiendo en la recaudación del mismo.

El Sr. Velatco, como de la comisión , contestó que las nuevas jun
tas diocesanas no podían tampoco establecerle en tiempo oportuno pa
ra que pudiesen entender en la distribución; ademas de que siendo esto 
una cosa consígueme á la recaudación, no debían separarte estos dos
lancetas.

El Sr. Buruaga opinó del mismo modo que el Sr. Garoz en otden 
4 que la* juntas actuales debían nombrar loa colectores necesarios para 
la recaudación del diezmo; pero que para la administración y distribu
ción te debían renovar las juntas diocesanas, 4 U> menos en la clase 
de los párrocos, medíame 4 que muchos de los que actualmente se ha
llaban en ellas no merecían toda la confianza necesaria , inconveniente 
que desaparecería sustituyendo en su lugar otros individuos de la misma 
clase que mirasen mas por loa intereses de esta.

El Sr. Prado manifestó, que una de las causas que mas habían in
fluido en el poco va'or del medio diezmo del afio anterior había 
sido el atraso con que se había verificado el establecimiento de las jun
tas dioceiaoas, porque estando ya levantados lot fiutos de las eras 
cuando aquellas habían principiado sus funciones, ya no les habla sido 
posible hacer después la recaudación tan completa como se hubiera 
hecho si te hubiese podido verificar ames. Por lo cual, j estando ya tan

adel imada la entecha actual, ao daba tiempo para que te hiciese la re
novación de las juntas diocesanas, debiendo continuar las actualmente 
eaistente* con u mismo encargo que habían tenido hasta aquí, asi 
por la razón axpuesta, como porque tus individuos, procediendo ya 
sobre un sistema establecido , y no encontrando las dificultades que ia 
premura del tiempo les había opuesto co el afio anterior, podrían con
seguir una recaudación completa, y mas cuando te hallaban auxiliados 
por lot empleados civiles que se agregaban 4 dichas juntas.

Afiadió también que i pesar de que el nombramiento de loa electo
res te habia hecho por tuerte de la masa de loa párrocos , aquello* ha
bían elegido en lo general i los mas instruidos y de mas carácter pera 
individua* de la* juntas diocesanas; no debiendo atribuirse á lot vicios 
de estas, sino á las circunstancia* en que te habian hallado por falta de 
tiempo, el poco producto que habia rendido el medie diezmo.

El Sr. Becerra fue de parecer que la proximidad de la cosecha que 
te exponía como causa única en el artículo para que no te hiciese la re
novación de lo* vocales eclesiásticos por este afio, no era suficiente para 
impedir que se hiciese dicha renovación, mediante el gran Ínteres que 
había en dio; y que si 4 este acto te procediese no tolo con asistencia 
de lo* párrocos, según estaba prevenido, sino también autorizándola el

5efe político , el intendente y un individuo de la diputación provincial, 
esapireceria todo motivo de desconfianza , con lo cual podría el clero 
quedar persuadido que se habia hecho algo de nuevo para mejorar lea 

juntas de que te trataba.
El Sr. Argiiellet como de la comisión contestó, que introducien

do una variación esencial en el proyecto el pensamiento del Sr. pre
opinante , seria necesario en caso de adoptarte darle á aquel nuevas ba
ses para la elección de lot vocales que hablan de nombrar las juntas 
diocesanas, lo cual retardaría el asunto de manera que no te pudiese 
lograr el objeto de la comisión y de las Cortes por la falta de tiempo; 
y que la comisión habia reconocido que en la renovación de las juntas 
debía haber toda la libertad que era conveniente; pero que empezada 
ya como estaba la cosecha en algunas partes, con poco que ti difiriese la 
aprobación de las medida* que hubiesen de adopürte, te seguirían toa 
mayores perjuicios: asi .que, miraba como una desgracia nacida de la 
premura que exigía la recaudación de este afio el no poder procederse 
antes de hacerla 4 la renovación de las juntas diocesanas; y aun afiadió 
que las mismas Cortes estaban en la necesidad de mirar también por su 
opinión, i fin de no dar lugar á que te creyese que te empef aban en 
planes que no te podían realizar en el corto tiempo que quedaba.

El Sr. Villaviej* apoyó las ideas del Sr. Garoz, en cuanto 4 que 
la recaudación se podía verificar por los colectores que nombrasen ia* 
juntas actuales; pero que la distribución, como que daba mas treguas, 
dejaba tiempo suficiente para que antes te hiciese la renovación de 
aquellas.

El Sr. Arguelles contestó que no era la recaudación aisladamente la 
que causaba la responsabilidad, sino todo al contrario; y que ia* Cor
te* debían hacerte cargo de que la responsabilidad no estaba aneja á la, 
recaudación , sino 4 las juntas diocesanas, y por lo mismo era indis
pensable que estas tuviesen la facultad de designar personas de su con
fianza que interviniesen en la recaudación individual de cada una de 
las parroquias.

El Sr. Villaviej* repuso que no se oponía 4 esto, antes se concilla
ba bien con su propuesta, siendo las juntas actuales Jas que entendie
sen en ia recaudación bajo su responsabilidad, y las ¡uní t nuevas ó 1.- 
novadat las que bajo el mismo cargo cuidasen de la distubucion.

El Sr. Arguelles dijo, que aun cuando se pudiera hacer asi queda
ba p> r dicho medio una especie de excusa ó pretexto á las nu. vas jun
ta* diocesanas pan disculparse en cua quier evento, por nu haber presi
dido una grao parte de las operaciones, como lo seria ia respectiva i la 
recaudación; peto que sin embargo entre los dos medios propuestos, la* 
Coates podrían elegir el que mejor les pereciese.

Quedó eptob-do el artículo.
' Art. 5.® » Las juntas cuidarán bajo su responsabilidad de que el me

dio diezmo y primicia ae recaude y administre con la mayor exactitud.*’
Ei Sr..Scpti*n: Yo no puedo menos de observar que en estos nego

cios vale mas Miza de práctica qne arroba de teoría. Dice el artículo 
que las juntas diocesanas serán responsables, ¿y de qué! Yo creo qua 
solo deben responder de lo que entre en su poder; pero de ningún mo
do de lo que se hubiere recaudado, porque nunca podrán averiguar lo 
cierto en este punto , mucho menos teniendo los párrocos, que ton loe 
únicos interventores, un intere* opuesto al de los individuos de las mis
mas junta* diocesana*. Asi que, mientras ao te establezca una interven
ción imparcial y rigorosa por las juntas diocesanas, no se les puede ha
cer responsables sino de los frutos que se pongan á su disposición.

El $1. Argiielles contestó que las juntas diocesants tenían en su ma
no muchos medios para llegar á cerciorarse de las cantidades verdade
ramente recaudadas; y ademas tenían para proceder en esto con toda la 
diligencia posible el doble estímulo de la responsabilidad y del intere* 
propio, y que la intervención dd párroco era absolutamente necesaria, 
p< rque 11 no, libre de este cargo, se disculparía en cualquier caso coa 
la junta diocesana. Quedó aprobado el artículo.

Art. 6.° » Al efecto quedan autorizadas para nombrar y remover
los colectores, previos lot informes de los cutas párrocos.** Aprobado.

Art. n Estos tendrán en la recaudación y administración una in
tervención inmediata en unión con los colectóte* de que se habla en 
el articulo anterior, á los que auxiliarán los alcaides constitucionales 
para que el medio diezmo < primicia ae pague cumplidamente en to
do el termino diezmatorio á que se extienda su jurisdicción.”

El Sr. Romero dijo cnlic otra* cosa* creía que 00 debía darse 4



lo» alcaldes dorotitucifinates ningún conocimiento que pudiste pertene
cer al poder judicial, poique etto seria introducir una nuera autori- 
dad dcscorgcida i.ot D Constitución.

El Sr. Arguelles contestó que el art, 8-° hacia ver cuan tejo* había 
estado del ánimo de la comisión ,el dar á los alcaldes una autoridad 
que np tuviesent.porque aiii se decía que en esta materia se procediese 
del mismo modo qua en las contribuciones civiles, es decir, por el 
poder judicial en lo que le correspondiese; pero que había muchas ve
os ciertos pequeño» .estorbos que el respeto de la autoridad local basta
ba para remover, y para estos casos se quería que prestase su auxilio.

Ei Sr. Moreno manifestó que era mujr poco decoroso al mini terio 
sacerdotal el que los individuos dedicados i egercerie se ocupasen en !a 
intervención de la recaudación del. medio diezmo; y que en lug3r de 
nuoe|ar la biblia y las instituciones canónicas se les viese que andabin 
con tazmías y Mí os papeles relativos al pago del medio diezmo. iJur 
estas razones se opuso al artículo.

D.ipues de haber ina intestado el Sr. Melcndrz que este ni era anti- 
pontr.o ni anti-canónico por l*s disposiciones que en él se contenían, 
quedó aprobado , habiéndole también apoyado el Sr. tona.

Árt. !l.'> * Los fraudes y ocultaciones sobre esta materia quedan su
jetos á las mismas pena» y autoridades que entienden en las contribu
ciones civiles.”

Después de una ligera discusión quedó aprobado.
Art. 9.' *’ Las juntas diocesanas remitirán ai Gobierno en todo el

mes de Febrero del próximo afio de 1813 estados puntuales jr txactos 
del total producto cDl medio diezmo y primicia que hayan recolec
tado.*' Aprobado.

Art. 10. «El Gobierno formará un estado general y circunstan
ciado de los productos de qu-: habla el articulo anterior, y le pre
sentará á las Cortes, á 6n de que estas lo tomen en considera
ción y puedan en su vista acordar definitivamente lo necesario á la de
córela subsistencia y dotación del cuito y Je! cteio-”

El 'ir. Romero opinó que debería expresarse en el artículo que el 
Gobierno remitiese los estados que en ¿1 se expresaban en el mes de 
Maizo del próximo año.

Ei Sr. Arguelles contestó que el Gobierno necesitaba examinar 52 
estados de ¿tras unta, diócesis; y que no pudiendo tal vez remitulo* en 
el tiempo que pretendía ei ir. preopinante, ora exponerse tal vez a que 
no se cumpliese esta determinación; y añadió qu: era mjor reclamar 
del Gobierno en la legislatura inmediata ia remisión de esto» estados, 
en cu.o de qu r hubiese alguna demora, que no tocar en el inconvenien
te de que fuese imposible su remisión enarna época determinada.

Se declaro este asunto suficientemente discutido, y quedó aprobado 
el artículo, añadiendo después de la palabra Curies las siguientes: á la 
brevedad posible, i propuesta de la comisión.

Se mandó pasar á la com.sion la siguiente adición del Sr. Velasco: 
« Qu: á la intervención del párroco se añada,y del alcalde ú tiro in~ 
dhidtio del ayuntamiento.”

El Sr. presidente nombró para la comisión de Milicias nacionales 
locales á los señores Murfi y Rojo , en lugar de Jos señores Cuadra y 
Zulucta.

Se leyeron las siguientes minutas de deereto», que se declararon es
tar conformes con lo acordado por las Cortes: una sobre que no pue
dan servir en la Guardia Real los oficiales extrangeros que no tengan 
carta de ciudadano: otra sobre el pago que se debe hacer á los acreedo
res de congruas y capellanías de sangre: otra sobre loa licitadores á las 
fincas nacionales: otra sobre que no se prmita hacer por ahora reden
ciones de censos: otra sobre que el Crédito público rife los conventos 
y otras fincas aplicadas al mismo ; y la última sobre que se proceda é 
la cancelación de los créditos que baya recogidos.

El Sr. Rico presentó la siguiente proposición: « En atención al tra
bajo ímprobo que tienen los individuos de las diputaciones provincia
les, teniendo que abandonar muchas veces sus casas y familias para vi
vir en la capital, lo que les irroga mayores gastos, pido á tas Cortes 
qua se le asigne ¡9 rs. á cada uno de los que no perciban á lo menos 
la expresada cantidad por sueldo ó pensión que pese sobre el erario 
público.” Primera lectura.

Se continuó la discusión del proyecto de instrucción para el go
bierno económico-poiidco de las provincias.

Art. a3. «Se egecutará un sorteo en ayuntamiento pleno, yá 
puerta abierta , entre ios doce ex-capitu¡ares mas antiguos que haya en 
ei pueblo que esten en el egercicio de Jos derechos de ciudadano, y 
que no sean parientes de los actuales dentro del cuarto grado de con
sanguinidad y del segundo de afinidad, y se sacarán seis, á los cua
les formados en juntas: pasarán los documentos de que trata el artí
culo precedente, a fin de que manifiesten su dictamen, que se pondrá 
por escrito, y se firmará por los que supieren. Este dictamen se remi
tirá también i la diputación con dichos documentos.

El Sr. Romero hizo varias observaciones contra el artículo, á las 
cuales contesto el Sr. Marau.

H Sr. Merced i No me parece que está en armonía este artículo con 
la Constitución. El manejo y administración de los fondos públicos 
pertenecen a los ayuntamientos, y ahora como que parece que se quie
re introducir una nueva corporación que intervenga también en esta 
materia. Ademas puede muy bien suceder que entre los ex-capituisras 
haya alguno que no esté en el pleno goce de los derechos de ciudadano, 
v en este caso la suerte recaerá entro menor número de personas, te
niendo ademas el inconveniente de que puede ser muy bien haber sido 
estos lj capitulares nombrad, s por uno de los partidos que hay «» to
dos los pueble» para la elección de ayuntamientos; en cuyo caso no 
los considero yo con la imparcialidad que corresponde para este asun

to. Hay también otra reflexión, que no es en mi entender de poco no* 
m nt .: par-ce -’Ue estamos en loa tiempos de tas repúblicas antiguas, 
eo que i.-., ciudadanos se dedicaban á ios negocios públicos, y los es— 
clavo* i|u. tenían eran los que araban y egerctan las artes; pero es 
preciso convenir en qae lo» ciudad-no» españoles no están en -s:e ca
so , pu.s tienen que arar y cuD-var ta tierra , y dedicarse á la industria 
ya. labró ya mercan! 1; por consiguiente todo lr> que es distra-rles de 
sus < b ., v_.on.'s con estas tiecc ooes :» perjudicarles considerablemen
te. Por estas razones roe opongo ai artícu’o.

El Sr. ViiCes ñD. Dionhio) manifestó que al paso que la comisión 
no i n a n.n.ui: interesen que se aprobase ó no este artículo, debía de
cir ■ e¡ pisticípa! obj.tn qu: habla tenido en extenderlo había sido 
ei qjv ias d.cauciones provrncialrs pudiesen ex iminar cen mas acierto 
los «asios de los pueblos, y acordar «o corvamente mediante los infor
mes de Ds juntas que se proponían : que algunos Sres. gefes políticos 
hab an mandato anteriormente con este mismo objeto que se reuniesen 
los pucb os en concejo; pero que lejos de producir el buen resu tado 
que se espraba, ao había sido asi, por loque no habí» querido la 
comisión adoptar este medio. Por últ-tno dijo que en cuanto ¿ 1* ob
jeción puesta por él Sr. preopinante de'que se distraerían infinito de sos 
trabajos estos individuos, era bien claro qu: no se seguiría un gran per» 
juicio á los vícinci de los pueblos porque en un domingo tuviesen 
una junta para el efecto.

Ei Sr. Zuiueta »e opuso il artículo , manifestando que si los «-ca
pitulares estaban unidos con el ayuntamiento aprobarían lo que este hi- 
ci-se, aunque fu:se p-rjudicial a! pueblo; que podría hi ber lugar á in
triga» de .parte de los mismos que eligiesen el ayuntamiento; y que este 
no era el modo mas cierto d: que se supiese si en efecto estaba arregla
do s justicia el presupuesto de los gastos del pueblo , sido dando mas 
pubi cidad á este acto, de modo que :udicra saberse , ti fuera posi
ble, cual era la opinión de cada individuo.

Et Sr Seoane apoyó el artículo, manifestando que la com'sion en 
atención i las infinitas disensiones que coa motivo de los partidos que 
•c-rca de los ayuntami mtos se formaban general mente en los pueblos, 
creía que el m-dio mejor de proveer á estos inconvrnier.t'-s era es- 
t:*b* cer una corporacioa que fuese fiscal de las operaciones del ayun
tamiento , cosa que efectivamente no se oponía á la Constitución , por 
cuanto cualquier ciudadano tenia derecho de reclamar contra curquDra 
Dita qn: notase resp eto de estas corporaciones. Después de haber he
cho varias reflexión is sobre este mismo asunto , concluyó aprobando el 
artículo que se discut-a

Ei Sr. Valdés (D Cayetano) se opuso á él, diciendo que no creta 
qu: hubiese un fundamento para p osar que la e’eccion por suertes reca
yese en pe suñas que desempeñase ¡a ob gacicn que se Ds impon.a 
en los términos que era de desear 1 qu: a 1 -ni i» ia eDccíon siempre re
caía sobre unas mismas personas , lo cual no era tampoco mur con
veniente para que produjese el resultado que deseaban ios mismos se
ñoras d. la comisión; y finalmeot: d jo que el dictamen de esta jucu, 
compuesta de los ex-cap. ce1 ares, no era mas qu: como una medida de 
aquellas que podían tomar las diputaciones provinciales para esputar
se del acierto en la aprobación de que se trataba.

Declarado el punto suficientemente discutido, pidió el Sr. Gonza’ez 
Alonso que se leyesen tos arts. 316 y 333 de ia Constitucon , y la fa
cultad tereera d: ios ayuntamientos; y ver deada esta Detura, se decla
ró no haber lugar i volar sobre el art- 13.

Se suspendió esta discusión; y el i>r. Caro manifestó qu: hadándo
se las Cort-s muy adelantadas en sus sesiones excóaba el zelo de las 
mismas y de la comisión de Hacienda para que el Congreso se ocupase 
á la mayor br vedad pos ble en la discusión del presupuesto de la 
Guetra; y as m smo en el examen de todos aquellos puntos qu- son 
relativos á ía Hacienda pública, y de que la C nstituoon dice que ias 
Cort-s se orupar .n con preferencia á cualesquiera < tr..s.

Ei sr. presidente manifestó que lu-go que estuviese impreco el pre
supuesto de ia Guerra se ocuparían las Cones en su di-cusi. r.

El Sr. Canga dijo que las Cortes en ia sesión d- ayer rab an apro
bado Ds plantas de la secretaría de la Guerra y d ia de Esrado: dos 
puntos que habían quedado pendientes en la d scusicn de los pr su
puestos rvspíct vos. ror lo demás, añadió, !i cwsVimi de Hacienda, 
se ocupa incesantemente en estos asuntos: t en- coai.reacias todos las 
días con el secretario de Hacienda, y se encuentra en m.l coi A ctos 
para ver cómo ha de llenar los presupuestos; ¡o cual nace de no ha
berse aprobado las bases que presentó la camisón 1 iir.ci n 11.

Lst Cortes oyeron con satisfacción la cormtTvc .con que Ds bscia el 
Gobierno de que SS. MM. y A A. continuaban di: novedad en su im
portante salud.

Sedió cuenta de un oficio del Sr. secretsr'o de Marlni, por el que 
manifestaba haberse padecido una equivocación en la rebaja d: D parti
da del presupuesto de este ramo, con respecto á la i.Dnacon a! *-stado 
mayor del mDran, y lo hacia presente a las C->it;s pn-a ios Bnra coove- 
■tem-.'s. Se acordó que pasase á la comisión de H.»c rdi.

El Sr. Canga manifestó con este motivo , r-cesto de lo que habla 
dicho el Sr. Cano , que S. S. podía vet ¡1» d ft 1. t-d s qu: i ca'*» paso 
se oponían á que se 6 i' zisen estos asurtos interr,ai.ii,¡mos: y a. adió 
que estas mismas petici; res se habsn hecho por orre s tr. nistei os.

El Sr. presidente rfiiu que mañana sr continuar a ¡a discus on so
bre el provecto de íob:erno económico ¡so t*co de ias provincia»; y 
advin o asimismo que en el día 18 se discutiría el dDtamsU de ¡a co
misión de Hacienda sobre el empréstito.

Se levantó Ja se» 00 a las tres y media.

JCota. En la atsion de Cortes del 14 pidió el Sr. diputado Mala



Ill
b palabra pan inpapar el atmp i S. M ; no bobo tiempo pera 
•ae hablase, y el *5 *e halló gravemente indispuesto, por cupo mo
tivo no ha podido dar tu voto, que K reduce á i no aprobar ti men- 
tage. Aai lo ha comunicado dicho Sr. á la redacción de la gaceta.

oranecioM gixuai na sotxxiai xacioxaixs.
Noticia de be pueblo* donde han cabido lo* premio* mapoie* de 

ln lotería moderna nacional en el «orteo de aper.
Ndheeros. " Premios. a4dministrae¡ones.

10000 pe. fe—r. .. En Madrid.
aojmo—.» 4000......................... En Bilbao-
11499..... 1000.......... ......... .. En Madrid.
8898..... 1000.......................... En Madrid.
pi8i.... 1000.......................... En Rein.
*653-... 1000.......................... En Cádiz.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. Metalario del Despacho de la Gobernación de Ultramar con 

beba de «ver dice desde el Real *¡tio de Araajuez lo que sigue:
» SS. MU. p AA. continúan sin novedad en su importante salad.**

El Rey ha expedido lo* decretos siguientes:
Don Fernando vit por la gracia de Dios p por la Constitución de 

fa Monarquía espadóla , Rep de las Espadas, á todos lot que las presen
tas vieren p entendieren, sabed : Que la* Cortes han decretado, p Nos 
sancionamos lo siguiente: *> Las Cortes, después de haber observado 
toda* las formalidades prescritas por la Constitución han decretado lo 
■¿guíente:

Art- i.9 » Se deroga la ley «.*, tít. ig. lib. 8.° de la Novísima Re
copilación en b paite que exige U edad de a$ ados para la revalida en 
farmacia.

Alt. a.° * Loa exámenes de lot que se revaliden se veridearán en 
hs escuelas especiales da la ciencia de curar. Madrid 19 de Abril de 
i8at.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefe*, gober
nadores , p demas autoridades, asi civiles como militares p eclesiásti
cas , de cualquiera das* p dignidad, que guarden p hagan guardar, cum
plir p egecutar la presente lep en todas tus portes. Tcndreislo entendido 
para su cumplimiento, v dispondréis se imprime, publique p circule. = 
Está rubricado de la Real mano. =En Aranjucz i 13 de Mapo de 
iSaa.s A D. Josef María Moscoaode Altamira.

D. Fernando vtx por la gracia de Dio* y por b Constitución de la 
Monarquía espillóla, Rep de les Espolias, i todos los que las presentes 
vieren p entendieran, sabed: Que las Cortes han decretado lo siguien
te: Las Cortes, usando de la facultad que ae les concede por la Cons
titución , han decretado: Que no debe entenderse procesado criminal
mente pera el efecto de quedar suspendido de lot derechos de ciudada
no, de que habla el artículo 15 de la Constitución, aquel contra quien 
no hapa recaído auto de prisión, ó que después de dicho auto hapa si
do puesto en libertad con arreglo al articulo 196 de la Constitución; 
á no ser que por la naturaleza del delito pueda recaer pena infamante, 
en cupo caso continuará la suspensión, aun cnando fuere encarcelado. 
Madrid is de Mapo de i8ai.= Miguel de Alava, presidente.= Vi
cente Salvé, diputado secretario.sFrancisco Benito, diputado secreta- 
rio.= Por tanto mandamos á todo* los tribunales, justicias, gefe*, go
bernadores p demas autoridades, asi civiles como militares p eclesiásticas 
de cualquiera clase p dignidad, que guarden p hagan guardar, cumplir p 
egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido, 
p dispondréis lo conveniente para su cumplimiento, s Está rubricado 
de la Real mano. = En Aranjuez é 15 de Mapo de 18aa.sA Don Jo- 
aaf María Moscoso da Altamira.

La contaduría general de consolidación en el Crédito público des
pechó en 16 de Octubre del alto próximo pasado una certificación w- 
Balada con el número 8a 1 por la cantidad de 10,59/ rs. p a mra., cor
respondiente á lot riditot vencidos p no pagados desde 13 de Abril de 
*808 hasta 3: de Diciembre de t8to, procedente de un censo de 
339 rs. de principal el rédito de 3 por roo, impuesto en la antigua 
caja de consolidación, habiendo salido encabriado este nuevo docu
mento de crédito al presbítero D. Martin Julián de Indart, como po- 
aoedor de la capellanía fundada en esta corte por D. Juan de Ec heñí
an 5/ Do fia Paula Ordoftez de Buentalante; p habiendo sido intercep
tada en tu remesa á Orenos , pueblo de su residencia , por una partida 
de facciosos que detuvo el correo que la conducía, se anuncia ni pú
blico pera que si se hubiese recogido por alguna autoridad 6 particular, 
se sírvan este ó aquella dirigirla de oficio al contado* general de con
solidación , ó hacerla entregar á este á la mano dentro del preciso tér
mino de 15 dia*, contado* desde el en que te publique este aviso, ti el 
encargado de verificarla residiese en esta M. H. villa, p en el de 30 
ai estuviese avecindado en alguno de lo* pueblos de Navarra ó en Otro 
cualquiera de le Penimala; en el concepto de qne no presentándose 
durante lea épocas que se sefislan quedaré sujeta la persona que la reten
ga i sufrir los perjuicios á qne hubiere lugar, conforme á las lepes vi
gentes p é Jo dispuesto en la Real resolución de 5 de Diciembre de 
j8ii , confirmatoria de otra de a de igual mee de 1810. Madrid st 
de Mapo de i8n.

La jnnta electiva de seculares participes de diexmoe de la diócesi 
de Salamanca , para la indemnización decretada por lat Cortes en 19 d‘ 
Enero último, se ha de celebrar en el dia : 5 del corriente á las 11 d - 
la mafisna en la casa habitación del comisionado especial interino qu: 
suscribe; lo que se hace saber para que los que se consideren con derech* 
á la indemnización , y no se hubiesen presentado conforme al aviso q» 
con fecha de i.° se insertó en la Gaceta de 5 del corriente, pueda: 
verificarlo hasta el dia p hora señalada, para qüe instruidos de las per 
tonas que deban ser elegidas, puedan votar con el debido conocimiento 
Previniendo que la elección se verificará por loa que se han presentado 
p se presentaren hasta el citado dia sg. Salamanca 14 de Mayo de 1812 
=Antonio Calama.

Juicio de Jurador.
Habiéndose denunciado ti Sr. alcalde constitucional D. Rodrigo 

Aranda por D. Nicolás Cano de Luque, i nombre p con poder de va
rios ciudadanos, un articulo inserto en el Imparcial, núm. 115, que 
principia Coraría 3 de Abril. Ha llenado, p termina corar que nc 
flirtea; se reunió el jurado, compuesto de los señores siguientes: Don 
Aniceto ¿¡zana, D. Carlos Romeral, D. Mariano Zorraquin, D. Ma
merto Landaburu, D. Joaquín Huerta Orvallos, D. Isidoro de Hoyos, 
D. Antonio Díaz del Moral, D. Francisco Travetedo y D. Domingo 
Villamil.

Habida la conferencia, resultó por unanimidad haber lugar á la 
formación de causa.

En la oficina de la redacción ds la Gaceta se ha recibido el siguiente 
anuncio:

Lo. infrascritos individuos de la reunión , que con el título de So
ciedad constitucional, p con el debido conocimiento de la autoridad 
competente tiene sus juntas sin misterios ni disfraces en la calle ds las 
Infantas de esta corte, no hemos podido mirar con indiferencia lis 
cartas que se han publicado en :l número 16 de la Tercerola, en el 
54 del Tribuno, j co el 138 del Nuevo Diario ; y que los mismos pe
riódicos suponen haber recibido de Murcia por el que en dicha ciudad 
se publica con el título del Chismoso.

Es verdad que al leer en estos documentos en su* notas y preám
bulos que se habla de alianzas con hombres generalmente aborrecidos¡ 
de odio á la Con. titucion j de segunda cántara representativa ; de fac
ción aristocrática; de reglamento exterior ¡ de proyectos infames, mi
rar siniestras, plan asesino ¡ dt entronizar al despotismo ; de trata
miento de alteza á la junta, que re supone suprema, y de sesíoria á las 
subalternas, con otras imputaciones de esta especie: hacemos á ta no
toriedad de nuestros sentimientos p conducta la justicia de creer que 
no es de nosotros ni de nuestra sociedad de quien se trata en aquellos 
papeles; v no podemos persuadirnos que hapa español capaz de calum
niarnos de una manera tan impudente p atroz.

Mas como la coincidencia del título de Constitucional, que no sa
bemos se hapa adoptado por alguna reunión de individuos parcelares 
en Madrid, puede dar lugar á que alguien presuma que alude á noso
tros esa publicación, esperamos de los autores ó editores de los artí
culos expresados, que por lo que (á nuestro parecer) exigen la probi
dad p obligación de ser justos, se servirán hacer las aclaraciones opor
tunas pan precavernos de sospechas infundadas. Y si por ventura fuere 
nuestra sociedad á la que se dirige el tiro , provocamos desde ahora a! 
vil impostor qne asi hapa pretendido denigrarla á que hable claro, p de
signe sin rodeos los autores de las cartas p planes que se suponen , para 
que se pueda responder ante la lep, como lo deseamos, ó los qu: cons
piren contra nuestra Constitución política, en cupo amor nadie nos 
excede, ó los que despedazándola so color de defenderla intentan en
gallar al público con calumniarían negras como alevosas.

Esperamos te servirán vmdt. insertar este artículo en su periódico, 
que dirijimot con igual objeto á todos los que se publican en esta ca
pital. = Dios guarde á vmdt- muchos años. Madrid 15 de Mayo de 
182 2. s Por si v como encargados de los demás tocios Miguel Mar- 
tel. = Manuel López Cepero.= Juan Blasco Negrillo. = Josef María 
Calatrava. — Josef Antonio Ponzoa. = Agustín de Arricta.x: Luis de 
Landaburu y ViUanucva.

ANUNCIOS.
El apuntamiento constitucional de la villa de Brihuega, provincia 

de Guadslajan , anunció en le gaceta del 4 de los corrientes el estable
cimiento de dos escuelas de primeras letras, que se darían por oposi
ción el dia 24 del presente, peón la dotación de 400 ducados anua
les cada nna, pagados por el apuntamiento mensualmente del fondo de 
propios; mas habiendo determinado S. E. la diputación provincial la 
subsistencia del que se halla en la actualidad en virtud de contrata 
formal que tenia celebrado con esta villa en años anteriores, ha acorda
do el dar noticia de ello al público para inteligencia de los aspirantes, 
prorogando como proroga la opcsicion de la cqn escuela restante hasta 
el dia 23 de Junio siguiente.

Los acreedores á los fondos públicos de la villa de Osuna se servi- 
ran concurrir, por sí ó por apoderado , á la junta generar de todos, que 
debe celebrarle en ella de orden de S. E. la diputación provincia! el dia 
31 de Julio próximo , á fin de convenir sobre el pago de sus capitales 
y red ¡tus en tierras de estos propios; prefiniéndole* que el que no lo 
»ag* personalmente, ó pot medio de representante, con poder bastante 
para transigir jr concluir el convenio, sufrirá el perjuicio que haya lu- 
gar ; j que los poseedores ¿t capellanías y patronatos dtben presentar 
también los títulos ó documentos suficientes pare hacer <■"«««■• ú us 
ó no de lea que deben recaer en el Crédito público.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


